


Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
por considerarse datos personales.





C UA l�TA . - f�ECEPC!ÓN Y APL ICACIÓN DEL I NCENTIVO.- " EL  B ENEFICIA RIO" SE ·  c a  por recib ido dela cantidad refenda en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspond iente a " EL INCENTIVO" einstruye a !ª " I NSTANCIA EJ ECUTORA" , para que los recursos del I ncentivo se depositen med iantetransferencia electrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a contlnuaciór :
¡..;.;.;;;.;.;.;.;.;.:.;:;==.:. -------------. 

I nstitución Bancaria :
Nombre y Número de la Sucursal: 
Numero de Cuenta :  
C lave Bancaria Estandarizada (CLASE) :  

t.a. pmentc ver�ión pub ica fue clabora,la por  perrona! admito a la 

____ r_,o,_n,_,., 1 Ílrn18 <le! Ag�nte rlt C,t;d:l◊ R111a1 

En razón de lo anterior, " EL B ENEFICIARIO" , se compromete a que dichos recurso s sean ap l i cados a l
" PROYECTO" , conforme este se ejecute 

Los recursos que entrega la " INSTANCIA EJ ECUTORA" para el cumplimiento de! Jt jeto del presente 
" CONVEN IO" , serán considerados en todo momento como subsid ios federales en rn ; términos de las 
disposiciones presupuestales y fisca!es correspond ientes, en consecuencia , no perderá n ,,! I  carácter federal 
a l  ser canal izados a el " B ENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las d íspo:;;iciones federales
que regulan su aplicación , control y ejercicio. 

QU I NTA . - RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La " INSTANCIA EJ ECL TORA'' reconocerá 
al " B ENEFICIA RIO" e! gasto relacionado con el proyecto , a partir del 1 º de enerc ele! ejercicio fiscal 
correspond iente hasta e l  término del calendario programado en términos de las " REGU\�;" . 

SEXTA - EJ ECUC IÓN DE " EL PROYECTO" . Todas las contrataciones de servicios o adqu isiciones de 
b ienes requeridos para la realización de " EL PROYECTO" a que se refiere el pres, �nte " CONVE N I O" , 
serán responsabi l idad directa de " EL B ENEFICIA RIO" . 

E l  incentivo que se entrega por conducto de ta " "INSTANCIA EJECUTORA" rm id ante el presente 
instrumento jurídico para e! desarrollo de " El PROYEc IU" , sera apl lcado por " t.L B E tvEF IC IAR I0" bajo 
su más estricta y completa responsabil idad . En este sentido, " EL B ENEFICIARIO" se Jt l iga a dest inar los 
recursos del i ncentivo exclusivamente para el propósito que !e fueron autorizados, por lo que no d ispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario , se obl iga a ta inmediata devolucion de la total idad de 
íos recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hay an sido entregados, 
as! como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recib ió 
hasta e !  momento de su devolución , en un plazo no mayor a diez d ías hábi lc➔s contadoi ;  él parti r de la fecl1a 
de ía notificación que por escrito le formule !a " INSTA NCIA EJ ECUTORA" en el domici l io señalado en el 
presente instrumento . 

S ÉPTIMA . ·  RELACIONES LABORALES.  " EL B ENEFIC IARIO" , corno empresario o patrón del personal 
que emplee para ta real ización de los trabajos y servicios al amparo del presente "C O \IVEN IO" , ser�'! el 
ún ico responsable de !as obligaciones derivadas de las disposiciones lega les y demás  :irdenamientos en 
materia labora! y de seguridad social ,  por lo que no se crearán relaciones de car 3cter laboral con la 
" I NSTANCIA EJ ECUTORA" , n i  se le considerará como patrón sustituto , n i  corno inte1 med iario, quedando 
esta última , l ibre de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho pers ::) l� a l ,  debiendo " E L 
B EN EF ICIA RIO" , sacar en paz y a salvo a la " INSTANCIA EJ ECUTORA" , en caso dE :  conflictos labora les 
provocados por el personal de " EL B ENEFICIAR IO" . 

OCTAVA . - OB L IGACIONES DE LA " INSTANCIA EJ ECUTORA" : 
1 Cumpl i r  con !o señalado en " LAS DISPOSICIONES" , " LAS REGLAS'' en vti:N[. sus 

modificaciones s i  es e l  caso, y demás normatividad vigente apl icable a "El I NGE"{:�ltf.�� 
2 . Dar seguimiento, y verificar la ejecución de las acciones consideradas en " EL PH0��" ;

Décima
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.














